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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
La» leyes obligarán en la Peninsula, islas Btdeares y Cana- 

^ á tos ceinte dios de su promulgación, si en ellas no se dia- 
fvsitre otra cosa.

Se entiende hedía la protnulgacihn el dia en que termine la 
nuerción de la ley en la Gaettía oficial.

fArL 1.® del Código civil vigeat-e.)

Es CÓBDOP* Pa'**a*i-
Un mea^^
Triiaeatre.................. .8*5
Seia meses............................16 BO
Un año^

EuKRA DB CÓltDOBi Prae^
Un raes............................... A
Trimeetre...........................1125
Seis meses.. 22 50
UnaBO............................46

isómero suelto, S& céntimos de peseta.
So publica todos loa días, excepto los domingos.

Las Leyes, árdenes y anuncios que se manden puilicar en 
tos Boletines Otteialeá se han de remitir id Jefe potitieo res- 

pectim, por cuyo condu> to se pasarán á tos editores de los men

cionados periódicos,
(Ordenes de 2 da Abril, da 3 y 21 de Octubre da ISBA)

fresiúEhM del Ministros

[Gacela del 27.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q, p G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
®tn novedad en au importante sa- 

MINISTERIO DE FOMENTO

Óiretción general de instrucción pública

Se hatlati vecantes eu les Institutos 
de Palencia, Oreuse, Soria y Baeza las 
®átedree de lengua Fraucoaa, dotadas 
^un 2.500 pesetas en loa tres primeros 
y 2.000 en el último, las cuales se 
^bunoian à traal&oión, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta facha, 
•* fin de que los Catedráticos numera- 
no a de Instituto que deseen ser trasla
dados à las mismas, los exoedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de y«ptiembre de 1867 pue
dan solioitarla en el plazo improrroga- 
’ile de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
t¡ela.

Sólo podrán aspirar ádioLaa cátedras 
loa Profesores que desempeñea ó ha
yan desampeñado en propiedad otra de 
’gUal asignatura y tengan el título 
otentifico que exige la vacante y el 
profesional que le corresponda.

Los CatedrátiooB en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
tion general por coadnoto y con infer»- 
^o del Director dd Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza por conducto del 
defe del establecimiento donde hubie
ren servido últimameate.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
’'oglámento de 16 de Enero da 1870, 
*®te anuncio deba publícarse en los Bo
wlines Oficiales deles provinciae, lo cual

se advierte para que Î^a Aatiridadee 
re.apectivtte diepougan que asi se veri 
fique desde luego, etu mis aviso que el 
presente.

Madrid 14 de Noviémbre de 1893,— i 
El Directorgeneral, Eduardo Vincenti. !

.. Se ha 1 latí vacantes en los li-stimtos - 
de Canarias, Huelva y Mahón las cate- ! 
dras de Geografía é Historia, dotadas j 
con el sueldo anual de 3,000 pet^etae, ; 

j las cuales ha de proveersa por oposi- ¡ 
l ción, con arreglo A lo dispuesto en : 
Í Real orden de esta fecha. Los ejercí- ¡^ 
Í cios se verificarán en Madrid, an la 
' furnia prevenida en el reglamento de । 
■ 2 Abril de 1876. \
1 Para ser admitido á Ia oposición se j 
j requiere no hallares incapacitado el 
: opositor para ejercer cargos públicos; í. 

haber cumplido veintiún años de edad, j 
y ser por lo menos Bachiller ea la fa- Í 
cuitad de Filosofía y Letras, ó tener i 
aprobados los ejercicios para dicho i 
grado.

Loa aspirantes presentarán sus eoli- 
cítudea en la Dirección general de 

j lastrueoión pública en el ímprorroga- 
1 ble término de tras meses, á contar des- 
) de la publicación de este anuncio en la 

Gacela, acompañadas de los documen 
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus mérites 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones j pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla tas ventajas del plan y 

i del método -^e enseñanza que en at 
Í mismo se propone.
f Según lo dispuesto en el art. 1.* del ] 
f expresado reglamento, este anuncio ! 
' debe publícarse en loe Bolelwc^ OJÍcia- 5 
? tes de les provincias y por medio de ! 

edictos en todos tos establecimientos 1 
públicos de enseñanza de la Nación; i 
lo cual se advierte para que tas Auto- j 

' ridades respectivas dispongan que así ! 
í ee verifiq’^'* desde luego sin más aviso j 
• que el pre®‘’“^®' t
j Madrid 14 de Noviembre de 1893.— \

El Director general, Eduard o Vincenti. \ 
i (Gaceta del26 de Noviembre de ítí9S.) i

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial coa arceglp.á.lo preveni
do en el artículo 110 del reglamento de 
17 de Mayo de 1866.

Córdoba 26 de Noviembre de 1893. 
El Gúbemador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 29S8
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la subasta anqn- 
oiala en el Bolutin Oficial de la pro
vincia número 280,de 23 del actual,pa
ra la venta de dos burros, que debió te
ner lugar ayer á las does Ja Ja maca
na en la Inspección de TigiJancia de 
este Oebiemo civil, hi teaído,á bien 
disponer se celebre otra segunda su
basta en el mismo sitio y.hora, del dia 
30 del actual, y por el mismo tipo de 
16 pesetas cada uno en quefueron apre
ciados,

Córdoba 27 de Noviembre de 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado. 

ayüñtSñtoT^
FUENTE LA LANCHA

Núm. 9975
Don Santos Romero Feroinder, Alcaldo pre- 

sidonte del Ayuntamiento oonstitneioual 
de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti

miento de consumos de este término, 
para el año actual de mil cohooientoa 
noventa y tres á noventa y cuatro', se 
anuncia ai público que durante ocho 
días, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial da la 
provincia, se halla de manifiesto en la 
becretarla de este Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan enter^rso 
de su clasificación y cuota y hacer den
tro del mismo plazo las reolemaoiones 
que estimen oportunas.

Fuente la Laucha 20 da Noviembre 
do 1893. Santos Romero. -Francisco 
Tela, Secretario.

GOBIERNO CIVIL
DB LÀ

PUOVINCIA IÏE CáUDOB/V

SECCION DE MINAS 
Ninneto 2960 

Don Eduardo Ortis y Casado, Oobamador 
civil do esta provincia.
Hago haber: que por don Manuel de 

Cuadros y Garzón, vecino de Sevilla y 
registrador de la mina de hulla, det 
término de Hinojosa del Duque, titula
da Nuestra Señora de los Dolores, nú
mero 3443, se ha presentado en este 
Gobierno una ín^^taocía fecha 24 del 
actual couaiguando los linderos del ci
tado expediente de registre, los cuales 
omitió por distracción involuntaria,ma
nifestando que el lerreuo que solicita 
y de la propiedad de doña Petra Pe- 
ñascar, vecina de Hinojosa, linda por 
Saliente con tierras del Estado, llama- ’ 
das Sierra de la Zarza; por Mediodía 
otras tierras de la citada doña Petra 
Peñasoar; por Poniente otras de don 
Jesé Perea, vecino de Hinojosa, y por 
el Norte própiedad de la referida doña 
Petra Peñasoar,

Lo que se publica por medio del 
presente, por término de sesenta días, 
para conocimiento del público.

Córdoba 26 de Noviembre de 1893.' 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MONTES 
Núm. 2981

No habiendo dado resultado por fal
ta de licitadores la subasta de pastos 
sobrantes en la deheua de Santa María 
de Hornachuelos, celebrada el once del 
actual, se anuncia la segunda bajo las 
mismas condiciones, con oienta oic* 
cuenta cabezas de ganado vnoano y se
tecientas de cabrio, bajo el tipo de ta
sación de mil setecientas pesetas,como 
expresa el anuncio número 2703, pu
blicado en el Boletín dal 28 do Octu
bre último.

El acto tendrá lugar en la Alcaldía 
^ Hornachuelos «1 día doce da Di
ciembre próxii»^> á las doce de su ma- 
fiftoa.

Ministerio de Cultura 2024
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NÚMERO 2033

Primer trimestre de 1893 á 1894

del primer trimestre del año económico de 1893 á 1894, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresó^ y pagos ve* 

rificadaa en la Caja de su cargo, á saber;

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Pesetas

Núm. 2966

B@>x;u¿<&€ká

Falleclmlentús ocurridos el día 23 de Noviembre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador Varón Feto Minutos Falta do desarrollo
Idem Idemj Idem Idem Soperitioaoión
Catedral Hembra Soltera 6 años Angina diftérica
San Juan Ídem Idem 3 meses Edampcia
Catedral V’arón Viudo 70 años Disentería
Idem Hembra Soltera 6 Difteria

Existencia en mí poder en 6a del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo...............

Data por pagos veriócadoe en igual trimestre.........  

Existencia en mi poder para el trimestre que signe

2 
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

1
2
3
4
6
5
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16

269130 74

269130 74

209178 49

59952 25

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO 1

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de 1*

INGRESOS

del trimestre 
anterior

por opera
ciones reali

zadas

Operaciones 
realizadas ■ 

en este tri- ! 
inestro

TOTAL 
le las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas j Pesetas Pesetas

RiAntA^i., .. •. » •.. < « > o » • • o » » ■ o * • • « • •

Portazgos y barcajes..............................
^^Tl*StÍ^^^ ^^(^**-*^^^5^ YA An íi AR .

T^p*rt.f m’ontA * . \. - 74340 04 74340 04
IniïtrnA.TÎôn nablio^BA.
'Rati A^rwn A. . . * * . . * • . *« * . * . * 2202 25 2202 25
Tnmarta AYt.TftnvHHiArÍC*<. * . - - -

A rttif riña aahaAÍ .. _ » « . . . * . 4

nÉ « . « ■ •
102566 23 102655 23

90033 22ATnnlÍAaiÓQ ..... « .. • « ■ * » • « « • r • » • * « yoÛ33 22

TÎ-Ain f.AíTT AM . .......................................

Cargo- • 269130 74 269130 74

PAGOS
Administración provincial.................. 300

9795 37
300

9796 37Servicios generales..................................
Obras obligatoriaa.....................................
Í^AFOAA. . . . « a « « . • t • o B • • • • • • . . . . . . . . 772 19

260
27393 94

270 82
621 66

772 19
260

27393 42
270 86
621 60

OjrTAnniAn uiibuCà.

Tmprii^viMt.nR .. . ..-.......... ..
Nuevos E^tahlenimientos........................
Garreteraa.... ............... .. ................................ 3695 81 3696 81
Obras diversas.................... .. ......................
Otros gastos............................ ...................

Ampliación......................................... ........ 166078 70 166078 79
Movimiento de fondos..........................
Devoluciones.... ........................................

Data 209178 49 209178 49

laDepositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á 
cuenta general definitiva del ejercicio,

Sn Córdoba á 80 de Septiembre de 1893,—El Depositario, Angel Baena.

(Eom'ladïia^ia ¿1« íonács j)T®’^ánoáa3£S
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforms con Io8 asientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 4 de Octubre de 1&93.—El Conta lor 1., Manuel Conde, 

V? B.": El Presidente, M. Matilla.

DIA 24 DE NOVIEMBRE

San Francisco Hembra Viuda 85 años
^Catarro pulmonar

San Pedro Idem Soltera 30 meses Meningitis cerebral
Santi sgo Varón Soltero 7 Bronquitis
Santa Marina Hembra Casada 38 años Fiebre purperal
San Pedro Varón Soltero 4 meses 1 Pulmonía
Sau .Migad Idem Idem 6 días Falta de desarrollo

Córdoba 24 de Noviembre de 1893,—El Secretario, Manuel Varo.— V. B** 
El Alcalde, Rafael Moya.

Ageacia ejeaitiTa de
Nura. 2986

Don Gregoria Ubeda Jurado, Agente ejecu
tivo nombrado por el Ilustre Ayantmnien- 
to de esta ciudad para la cobranza da los 
créditos é favor del Pósito de le misma.
Hago saber.* que para reintegrar al 

Pósito de esta ciudad de cuatro mil 
doscientas ochenta y una pesetas ciu- 
onenta y dos céntimos, que catán aden' 
dando los hijos y herederos de don 11 
defonao Criado y Serrano, que fué da 
este domicilio, á dicho establecimiento, 
con los intereses legales, oostas y gas 
tos cansados y que se originen hasta 
Ia total solvencia, se venden en subas
ta pública las fincas hignientes;

I.* La mitad de una casa, sita en la 
calle de Córdoba, de esta población, se
ñalada con el número 21 linde por su 
derecha entrando con la e doña Fran
cisca Alcalá, número 12, de la plaza de 
Alfonso XII; por la izquierda con la 
del número 4 de don Antonio Luciano 

J Cañasveras, Presbítero, difouto, y por 
la espalda con la de don José Torres 
López, en la colle Cervantes, cuya finca 
capitalizada al 5 por 100 como finca 
urbana, dá un valor de 2562 pesetas 

t 40 uéntimos, tipo que ha de servir para

á L. este caudal y con el callejón de 
entrada al molino, cuyos dos pedazos 
de olivar dan un valor de 1881 26

4." Y otra suerte de olivar, en 1® 
misma Sierra, sitio de la Lema del B*' 
yo, que fué segregada de otra mayor 
conooida por la Irl Roaa!, con 11 feue 
gas do cuerda, de las cuales hay ^ ^* 
negas da olivar y las 2 restantes «e“ 
de plazas perd id3.s, con msüeh'*“ ^j^ 
monte; lindando la parto ^®®^^^og 
por N. oon olivos de don Autour® 
nítez Tablada; por L. oon las GaO^®®° 
sas, y P. y 3. oon olivos do doude 
sido segregada, valuado todo por el P® 
rito don Antonio Zaira en la oantída 
de 1560 pesetas, tipo que ha de servit 
para la subaeta 1660

El acto tendrá lugar en estas Gasee 
Capitolaros el día diez del mes de Di
ciembre proximo, de doce á ana del® 
tarde, y se admitirán postaras que o® 
bren las dos torceras partos del tip® 
señalado á cada una de las fincas qu® 
se sabastan.

Montoro veinte y ciuco do NovíoiH 
bro do mil cohooientos noventa y tres- 
—El Agente, Gregorio Ubeda.

la subasta 2562 40
j 2.“ Un olivar en la sierra de este 
j término, sitio Gerro Bermejo, con 433 
j plantas en 5 fanegas y 6 oelemiuas de 

oueids: lindo á N. otros de este caudal; 
4 L. el arroyo do Ceniceros; á 3. el ca
tlitio que conduce al Charco del Novi- 

. 'Io. y el P. los de doña Elisa Ortii, cu
yo predio capitalizado, dá un valor de 
65^12 pesetas 50 céntimos 6212 50 

3‘' Otro olivar en la naisma sierra 
y sitio, con 104 plantas, en 1 fanega 
y 3 celemines de cuerda, cuya finca se

1 ®ncuentra dividida en dos pedazos, oom- 
j puesto el nno de noventa pies, y linda 
’ pût N. con otros de este canda!; á P. 
j ^oa Miguel Ortiz, y à S. el arroyo de 
l ^®u ice ros, y el otro consta de 12 olivos; 
' ^'ade por N. y P. don Rafael Piédrola;

AxNüNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 
jurados se hallan de venta en ^ 
imprenta del DIARIO .DE C01^' 

DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS
para contabilidad municipal 9® *^^"' 
lían de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Dirtrio di Cár<í^^^‘

Ministerio de Cultura 2024
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24 REGLAMENTO DEL BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

j^ Art. 84. Et Banco no responda de I06 perjuioios que pnedan 
^J’ültar de ta pérdida ó sustracción de loa talones de cneotas co* 

au^**^**’ P®^® suspenderé el pago de tea expedidos al portador, ei 
tea de verifiotirae hubiera sido prevenido por el librador, hi sta 

decida el Juez competente sobre la persona qne daba reoibir 
*” 'Aporte, el ocal quedará mientras tanto en el Estableoimiento 

.® calidad de depósito; y para t^ner la seguridad de qne los refe- 
uos talones no serán indebidamente pagados, se doblará su ma- 

*"'^1 poniéndole la anotación correspondiente tan pronto corno se 
*‘*‘oiba la noticia de la pérdida ó instracción.

Art. 85. Será detenido, dándose inmediatamente onenta al 
obernador del Banco, cualquier individno qne presente un talón 

^l6 no sea legítimo ó de cuya legitimidad se dude.

CAPITULO VII.

JDe las cobranzas

Articulo 86. El Banco verificará el cobro de cantidades fijas 
ó líquidas que pertenezcan á personas, Sociedades ó Corporaciones 
que tengan en el mismo cuenta corriente, siendo esas cantidades 
pagaderas en la capital dentro de un plazo que noexcoda de quin
ce días y 00 bajando su importe de 100 pesos.

Art. 87. Los doonmentos cuyo cobro se confíe al Banco deben 
preseutársele por lo menos nn día antes de so vencimiento.

Si á las doa de la tarde del día en que venzan no fuesen sa
tisfechos, se devolverán sin pérdida de tiempo á les interesados.

Art. 88. La devoloción del documento se hará por el emplea
do del Banco qne se encargue del cobro, bien al interesado mismo, 
bien à sus dependientes, de no enoontrarse aquél oportunamente; 
y oualquiera de ellos que se haga cargo del documente esté en el 
deber de dar un recibo al empleado, con expresión de la hors de la 
entrega, y ese recibo lo conservará et Banco.

Art. 89, Podrá también el Banco encargaras del cobro de can
tidades pagaderas en Ias demás plazas de la isla donde tenga esta
blecidas sucursales ó nombrados comisionados, siempre que an 
procedencia y carácter sean conformes á los qne se refiero el arti
culo 86 y bajo las condiciones que para cada caso se estipulen.
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“BOLETIN OFICIAL,, DE CÓRDOBA

D& los biUeies.

Articnlo 90. A toda confección de billetes procederá acnerdo 
dal Ooneejo de gobierno, estableciendo al mismo tiempo las reglas 
y precauciones que convengan observar en ella.

Art. 91,■ Loa billetes serán de talón y estarán distribuidos por 
denominaciones, oon numeración correlativa cada una, mientras 
no se proceda á la renovación completa, sin que ©se orden pueda al
terare© ni ann para reponer los billetes inutilizados.

Todas las denominaciones se diferenciarán por el color ú otras 
señales y representarán Jaa cantidades de

5 pesos la 1.* denominación
10 id. la 2.“ id.
20 id. la 3.‘ id.
60 id. la 4.* id.

100 id. la 6.‘ id.
‘200 id. la 6.‘ id.

Art. 92. Los billetes confeccionados y no firmados se deposi
tarán en lugar seguro, y bajo cuatro llaves que estarán á cargo del 
Gobernador, de un Vocal del Consejo, del Secretario y del Inter
ventor, todos los cuales firmarán el acta de depósito! y cuando sea 
necesario pouerloa en circulación, ee extraerá la cantidad que de
signe el Consejo para babilitarlos convenientemente.

Loe billetes que hayan de emitirse llevarán las firmas del Go
bernador, del Cajero y del Interventor, cuyas firmas podrán ser 
grabadas ó de estampilla, según lo acuerde el Consejo. El Secre
tario, una vez firmados, cuidará de pasarlos por cuadernos ó por 
facturas, al Interventor; quien, después de hacer loa oportunos

Art. 79. Los cuadernos de talón qua ee entreguen á los Q®* 
tengan cuenta corriente con el Banco, serán de dos olasee.’

Los unos llamados “talones al portador,„ que se destinarán 
pagar á persona indeterminada.

Y los otros denominados “mandatos de traa8ferencia,„ qu® * 
expedirán siempre á favor de persona que tenga abierta cueO 
corriente en el Establecimiento.

En ambos couceptos podrán librar los interesados sobro la es® 
tifiad disponible, considetándose únicamente en este caso loe fe 
dos entregados en metálico y billetes y loa valorea realizados q“ 
se hubieran entregado al Banco para su cobro por los mismos * 
teresados.

Art. 80, Ningún talón ni mandato podrá expedires por (**j^ 
nos de veinte pesos, á no ser que se trate de recoger el saldo d® 
cuenta.

Art. 81, La Intervención llevará manuales de cuentas c® 
rrientes, en que se anotarán todos loe ingresos y salidas de m® 
que en oualquíer momento pueda conocereo el saldo de cada ® 
de "llas.

Antes de procederse al pago de un cheque ó transferencia 
un mandato, deberán éstos ser presentados á la intervención)^ 
una vez comprobada la existencia de fondos del girador, y p*'®’. 
por dioha oficina la correspondiente nota en el talón ó mandat ' 
el Interventor lo hará pasar á Caja, donde será ajustado á 80 ^* 
triz, y luego de confrontada su firma oon la estampada en el 
gistro, se hará efectivo el cheque ó mandato en la forma pr0‘’^

01 B^

dente.
Una vez intervenidos estos documentos no saldrán del Bf***' úf

bajo concepto alguno. ,
Art. 82. Los talones y mandato-s quedarán en Contad®*''* 

hasta la liquidación de la oueuta á qua (correspondan, y serán c*’*^, 
pJetament© nulos desde el momento que se efectúo aquélla, r®’,"} 
tando conformidad en los asientos; ouya conformidad firmarán ’® 
propios interesados al pasares el saldo á cuenta nueva, ^

Esta liquidación deberá hacerse, cuando menos, cada *^‘ 
meses.

Art. 83. Se cerrarán y ternituarán lag eoentas corr¡a®^t 
cuando loa interesados lo soliciten, y también cuando dejen tía®, 
enrrir seis meses sin hacer provisión de fondos con un saldo *”* 
sor de 20 pesos.
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SUPLEMENTO AL BOLETIN' OfchK 5 DE SEPTIEMBRE DE 1893

OOBIEBNO CIVIL DE LÂ iQVmCIA DE COLOBA

MONTES.—CIRCUlî NÚMERO 2347.

^'^dos al plan, cuidarán los Ayuntamientos administradores de los mismos de incoar á la mayor brevedad los oportunos expedientes,

Aprobado por Real orden de 19 de Julio último el plan de aprovechamientos para los montes públicos de esta provincia, que ha j |^ en 1.® de Octubre próximo, se inserta á c( 
debida publicidad á las condiciones reglamentarias propuestas por el Distrito forestal y aprobadas por este Gobierno para conocimiento de 1^ ’poraciones interesadas en la ejecución del plan.

Los aprovechamientos han de verificarse con extricta sujeción á dichos pliegos de condiciones, y se castigará cualquier abuso con 1 ^ P‘’evienen las ordenanzas reformadas por Real decreto de 8 de Mayo de 1884.
Para evitar las infracciones y los perjuicios que á los vecinos de los pueblos que posean montes ha de ocasionar la paralización d®L^ h^^'^® ^^^ plan, cuidarán los Ayuntamientos adinmistradores de los mismos de ^ x^ majui uicvcuau iva vpuiLuuvo oApcuieuvcs,

ajustándose á lo concedido en cada monte que haya de utilizarse como de uso vecinal, según derecho así reconocido por la zkdministració^j^ itiendo en el último caso á este Gobierno el pliego de condiciones económico-administrativas y copias de los acuerdos recaídos, á fin de 
que en 1.’ de Octubre próximo puedan estar legalizados todos los disfrutes indispensables, puesto que en dicho día cesan todos los concedí 1892-93, y no ha de consentirse por la Guardia civil encargada de la custodia de los montes públicos y empleados del ramo, ningún 

de Octubre próximo, se inserta á continuación un estado en que constan los disfrutes concedidos, como asimismo se dará la

aprovechamiento que no esté formalizado con arreglo al nuevo plan.lamiente que no esté formalizado con arreglo al nuevo plan. paÍ Íuw
Espero que los Sres. Alcaldes y Administradores de los montes públicos de la provincia, dando al asunto la importancia que *^’®’^^ zj k] exacto cumplimiento de los deberes de su cargo, haciendo que todos los disfrutes forestales se ajusten al plan aprobado, debiendo ad- 

‘ ' ............................... . . . . .. ........................................ morosidfi® vecindarios privados de los usos y aprovechamientos que les corresponden y les sean necesarios en la época oportuna.vertirles que castigaré con la mayor severidad cualquier falta de celo en que incurran los presidentes de Ayuntamiento si por su 
Córdoba 1.® de Septiembre de 1893.

El Gobernador, 

EDUARDO ORTIZ Y CASADO

Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1898 á 1894, relativo á los montes pública® ^^do por Real orden de 19 de Julio último, y que ha de empezar á regir en 1.“ de Octubre.

PRODUCTOS LBS^g^ I f= A S T O S CORTEZAS FRUTOS OAZA

Términos en que radican 

los montes
NOMBRES DE LOS MONTES CARACTER Y PERTENENCIA DE LOS PREDIOS

Maderas

Metros 
cúbicos

Leilas 
gruesas

Esterios

Banittj® 

Estenos
Pese»*

“■H 

'‘ír. Vacuno

Número

Caballar 
y asnal

Número

Cerda

Número Estación
Tasación

Pesetas Especie

Cantidad

Quintales 
métricos

Tasación 

Pesetrs Especie

Cantidad

S e c t ó - 
litros

Tasación

Pesetas Especie Cantidad
Tasación 

Pesetas

Resumen 
de la 

tasación

Pesetas

Córdoba

Idem 
Ádamaz 
Almodóvar del Rio 
Belalcázar 
Ídem 
Idem
Idem 
Idem 
Belmei 
Benamejí 
Conquista 
Fuente la Lancha 
Hinojosa del Duque 
Idem
Hornaohoelos 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Bote 
Idem 
Idem
Idem
Santa Enfemia 
Talseqoílto 
Villanueva del Duque 
Villanoeva del Rey

Cafio de Esoaravita

El Rosal
Terrenos comunales 
Sierra Morena 
Cubillana 
Barbellido 
Malagón 
Encinilla 
Pedroche 
Dehesa boyal 
Idem 
Quebradilla 
Dehesa boyal 
Espirita Santo 
Baldíos 
Santa María 
Bramadero 
Sierrezuela 
Dehesa boyal 
Molejón grande 
Molejón chico 
La Sierra 
Lanchar
Baldíos y accesos 
Malagona 
Dehesa boyal 
Idem

Incluido en el Catálogo como de la Obra Pía de D. José Me
dina j Corella

Idem idem de D. José Fernández de Córdoba
De aprovechamiento común del poeblo de Adamaz
De carácter enajenable al pueblo de Almodóvar
De aprovechamiento común al pueblo de Belalcázar 
Idem ídem
Idem idem
De carácter enajenable idem
Idem idem idem
Dehesa boyal del pueblo de Belmez 
El dominio útil al pueblo de Benamejí 
De carácter enajenable el pueblo de Conquista 
Dehesa boyal del pueblo de Fuente la Lancha 
De carácter enajenable al pueblo de Hinojosa del Duque 
Idem ídem idem
Dehesa boyal del pueblo de Hornachuelos
Ídem idem del pueblo de Pedroche
0« carácter enajenable al pueblo de Posadas
Dehesa boyal del pueblo de Pozoblanco
De aprovechamiento común del pueblo de Rute 
Idem idem idem
De carácter enajenable idem idem
Idem idem
De ap'ovechaoiiento común del paeblo de Santa Eufemia 
Dehesa boyal del pueblo de Valsequillo
De carácter enajenable al pueblo de Villanueva del Duque 
Dehesa boyal del pueblo de Villanueva del Rey

233
525 

"

100 
440

600 
1200

760 
2000
400

160 
300
840 

4000

1070

200

800
360

600 
1500

260
600

376 
lOOO
200

80
150
420

2000

635

100

200
400 
180

843» 
71W

303 
753

4(5 
183?
OU

1535

65®

Ii3

fl
fl

63 
60« 
ai.

>1 
ifCo 
«io

;

io

100

>5o

>43

373 
*110

>50

200 
160
80 
25
40 
10
70

100 
100 
300 

?» 
60
60

498
160 
274
20

20 
20
14
13

160 
80

100
40

4

20
36
10
80
80 

120 
200

20
70
10

300
20 

300

260
14 
16
14
13
40
50
60

310

200 
140 
600

60

70 
100 
250 
180 
100 
160
100 
800 
600 
210 
200 
400

3.- 
31
40 
40

180 
80

200 
260

Todo el tío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1260 
7100
1660 
2780 
2000

900 
1680 
2720
1380 
2410 
2600 
1120
2417 

11392
2910 
4716 
1480 
2640

997 
1016 
1642
1629 
6060
880 

3000 
3650

Corcho 100

662

600

6853

Bellota

Bellota 
Idem

Bellota 
Idem 
Idem

Bellota 
Idem 
Idem

Bellota 
Idem

Bellota 
Idem 
Idem

140

260 
500

300 
600
400

260 
250
200

300 
600

:

60
350 
1.6

360

1250 
2500

1600 
2600
2000

1250 
1260
1000

1600 
2600

2M 
1760
626

n 
» 
n

n
líJW J B»«f

n

300

2432 
9366 
7100 
1650 
4330 
6260
900 

3646 
6478 
3630
2410 
3060 
2660 
3942

12892 
10663
7881 
1480 
2766

997 
1016 
1642 
1629 
6060 
1180 
5'2 50 
4400

Observaciones. —Los productos leñosos de los montes del Catálogo quedan en suspenso ínterin no resuelva la Superioridad la ^’“®íjf|^ H,^ ®Í®®úción.—No se 

lomîûnM bol Mía aaíá íOmaííiln á la Hofinífíun nraotmará ñ! distrito fin la ónnpa Annrínna. Para anrovñi?ra, ó sea el aprovechamiento del fruto de bellota, está sometido á la tasación definitiva que practicará el distrito en la época oportuna. 
Córdoba 28 de Agosto de 1893.

í publica pliego de condiciones para el aprovechamiento del corcho por estar subastado por varios años. La montano- 
para el aprovechamiento de caza se publicará cuando el Ayuntamiento reinita el de econónuco-administrativas.

El Ingeniero Jefe, 
JOSÉ R. ijoHAURBANDIETA
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